
  
 

 

 
 
 

ENTIDAD CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO 

DEPENDENCIA QUE 

PROYECTA 

SECRETARIA GENERAL 

FUNCIONARIO RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO 

SECRETARIA GENERAL 

MODALIDAD DEL PROCESO MINIMA CUANTÍA 

OBJETO SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y 

ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SINCELEJO. 

 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificados 

por los artículos 32 de la Ley 1150 de 2007 y 87 de la Ley 1474 de 2011, y en desarrollo de lo previsto 

por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se deberán realizar los estudios en los cuales 

se analice la conveniencia y la oportunidad para adelantar la contratación que pretenda realizar la 

entidad estatal, estableciéndose en ellos los criterios que permitan aportar la información pertinente 

y eficaz para desarrollar debidamente los procesos de contratación de manera que los proponentes, 

en el evento de ser necesario por la modalidad de selección, puedan valorar adecuadamente el 

alcance de lo requerido por la entidad. En el presente documento se analizan por parte del Concejo 

Municipal de Sincelejo, los aspectos necesarios para contratar el SUMINISTRO DE ELEMENTOS 

DE CAFETERÍA Y ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

 

1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER. 

 

1.1 LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

Que, de conformidad con las disposiciones constitucionales le corresponde al estado cumplir a 

cabalidad con el servicio público bajo condiciones de eficiencia, igualdad y transparencia, 

oportunidad y económica; todo ello bajo el principio según el cual el estado está al servicio de la 

sociedad.  

 

La contratación de Bienes y servicios es la principal actuación administrativa en virtud de la cual las 

entidades resaltan el cumplimiento de su función pública y social, garantizan su adecuado 

funcionamiento y materializan los proyectos socioeconómicos contenidos en sus respectivos Planes. 

 
En consideración a ello, las entidades estatales tienen el deber de garantizar que sus procesos de 

selección de contratista, la celebración y ejecución de sus contratos, se ciñan a los principios 

generales del Derecho y especialmente de la contratación estatal, estén en armonía con los 

postulados que orientan la función Pública y cumplan con lo dispuesto en el Estatuto General de la 

Contratación Administrativa y las demás disposiciones normativas que regulan la materia. 

 

El Concejo Municipal de Sincelejo, Sucre, como ente está en la obligación de dar cumplimiento a los 

principios de la función administrativa, como es el caso de la igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Es por ello que el Concejo Municipal, en cumplimiento de sus 

funciones institucionales y como Entidad Estatal debe garantizar la protección de sus bienes e 

intereses patrimoniales o de aquellos por los que legalmente sea responsable, velando por su 

conservación, para lo cual deben estar debidamente amparados por pólizas de seguros, a fin de 

trasladar los riesgos a que se encuentren expuestos, a una compañía aseguradora. 

 

Que, el Concejo Municipal de Sincelejo, en cumplimiento de su gestión administrativa interna, le 

corresponde tomar las medidas pertinentes para la adecuada conservación de los bienes muebles e 

inmuebles con que cuenta, a fin de facilitar la correcta ejecución de sus funciones y fines misionales. 



  
 

 

 

 

Es así como se requiere mantener en óptimas condiciones de higiene las instalaciones del Concejo 

Municipal de Sincelejo y la prestación del servicio de cafetería diario a los funcionarios que laboran 

en la entidad. 

 

El Concejo Municipal de Sincelejo para llevar a cabo su misión institucional necesita adquirir los 

insumos requeridos de aseo y cafetería los cuales son importantes para el buen funcionamiento de 

la entidad y el óptimo trabajo de los funcionarios que laboran, estos insumos de aseo y cafetería son 

los que van a coadyuvar con el funcionamiento de la entidad durante la vigencia fiscal 2025, por lo 

cual son necesarios y deben adquirirse. 

 

Los elementos y cantidades que se estiman se hacen con fundamento en los consumos históricos 

de la entidad, los requerimientos y necesidades actuales del Concejo Municipal de Sincelejo, 

adquisiciones sujetas a la existencia de la disponibilidad presupuestal. 

 

En ese orden de ideas, se requiere el suministro de elementos de cafetería y útiles de aseo en los 

términos y condiciones que se exigen a continuación de los presentes estudios. 

 

Estos implementos se encuentran amparados en el plan de compra de la entidad, y son necesarios 

para su normal funcionamiento. La necesidad que se pretende satisfacer mediante la contratación 

de este servicio es el suministro de elementos de cafetería y útiles de aseo para el Concejo Municipal 

de Sincelejo, para que los funcionarios puedan desarrollar cabal y eficazmente sus funciones. 

 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente estudio previo, que antecede la celebración de un 

contrato, cuya importancia es esencial en la prestación de los servicios que demandan la constitución 

y la ley para este ente territorial. 

 

Que, teniendo en cuenta lo anterior, el Concejo Municipal de Sincelejo, requiere contratar la 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES 

 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El objeto del contrato se centra específicamente es la “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 

CAFETERÍA Y ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO”. 

 

2.2 NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS:  El objeto a contratar se encuentra 

identificado dentro del tercer nivel del clasificador de bienes y servicios consagrado en el Decreto 

1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.5.1, con los siguientes códigos y respectivos nombres: 

 

  

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO  
47000000 

Equipos de 

Limpieza y 

Suministros 

47130000 

Suministro de Aseo y 

Limpieza 

47131700 

Suministros par aseos 

47137000 

Suministros para 

aseos 

90000000 

Servicios de Viajes, 

Alimentación, 

Alojamiento y 

Entretenimiento  

90100000 

Restaurantes y 

Catering 

90101700 

Servicios de Cafetería 

90101700 

Servicios de Cafetería 

 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
2.3. ESPECIFICACIONES ESENCIALES. 

 

En desarrollo del objeto contractual, el Contratista suministrara los bienes aquí señalados, de 

acuerdo a las instrucciones y requerimientos del supervisor del contrato: 

 

ITEMS DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

1 
TOALLAS DE MANO DOBLADAS EN Z (BLANCAS) 

DOBLE HOJAS X 150 HOJAS 
UNIDAD 10 

2 
PAPEL HIGIÉNICO BLANCO X 4 ROLLOS 

(INDUSTRIAL) 250 METROS 
PAQUETE 20 

3 
BOLSA PARA PAPELERA DE BAÑO 40 X 50 CM X 20 

UND 
PAQUETE 20 

4 
BOLSA DE BASURA GRANDE 65 X 100 CM X 10 

UND 
PAQUETE 40 

5 
BOLSA DE BASURA JUMBO 90 X 130 CM PAQUETE 

POR 10 UND 
PAQUETE 50 

6 
LIMPIONES DE TELA (PANOLA PARA LIMPIAR) 35 X 

47 CM 
UNIDAD 30 

7 
TOALLAS DE TELA PARA COCINA 30 X 50 CM 

PAQUETE POR 3 UND  
PAQUETE 40 

8 
ESCOBAS CERDAS SUAVES MANGO DE MADERA 

DE 120 CM DE LARGO 
UNIDAD 20 

9 
TRAPERO DE HILO BLANCO, MANGO EN MADERA 

DE150 CM DE LARGO 
UNIDAD 15 

10 
AMBIENTADOR ELIMINADOR DE OLORES EN 

AEROSOL POR 400 ML FRAGANCIAS SURTIDAS 
UNIDAD 30 

11 
BLANQUEADOR EN CANECA POR 20.000 CC 

PIMPINA (20 LTS) 
UNIDAD 10 

12 
DESINFECTANTE   EN   CANECA   POR   20.000   

CC PIMPINA (20 LTS) 
UNIDAD 10 

13 LAVALOZA EN CREMA DE 1.000 GRS UNIDAD 20 

14 DETERGENTE EN POLVO BOLSA X 5KG UNIDAD 4 

15 
PAQUETE DE VASOS ECOLÓGICOS  7 ONZAS EN 

CARTÓN X 50 UNIDADES 
PAQUETE 150 

16 
PAQUETE DE VASOS ECOLÓGICOS  4 ONZAS EN 

CARTÓN X 50 UNIDADES  
PAQUETE 300 

17 
TERMO BOMBA EN ACERO INOXIDABLE 

(CAPACIDAD 1,9 LTS) 
UNIDAD 6 

18 
SERVILLETA DE PAPEL SUAVE Y ABSORBENTE 

PARA USO DOMÉSTICO X PAQUETES 200 UND 25 
X 25 CM, DOBLE HOJA 

PAQUETE 10 

19 
JABÓN LIQUIDO ANTIBACTERIAL PARA MANOS 
FRASCO X 300 ML EN PRESENTACIÓN FRASCO 

UNIDAD 30 

20 ESPONJAS LAVAPLATOS DOBLE USO X 3 UND PAQUETES 6 

21 BALDE 10 LT CON ESCURRIDOR EN PLÁSTICO UNIDAD 3 

22 
ESPONJA ESPIRAL METÁLICA (BRILLO) PAQUETE 

X 12 UND 
PAQUETE 1 



  
 

 

23 VARSOL DE  800 ML UNIDAD 6 

24 
TOALLAS DE TELA PARA MANOS 100% ALGODÓN 

CON MEDIDAS DE 40 X 65 CMS 
UNIDAD 12 

25 VINAGRE BLANCO X 3 LTS UNIDAD 6 

26 BOTELLÓN DE AGUA X 20 LTS UNIDAD 100 

27 RECOGEDORES DE BASURA UNIDAD 12 

28 LUSTRADOR DE MUEBLES X 500 GR UNIDAD 4 

29 CAFÉ INSTANTANEO X 1000 GR UNIDAD 75 

30 AZÚCAR BLANCA X 500 GR UNIDAD 150 

31 
PAQUETE DE AROMÁTICAS SURTIDAS X 20 

UNIDADES 
PAQUETE 20 

32 
BOTELLAS PLÁSTICAS DE AGUA 300ML X PACAS - 

24 UNIDADES 
PACAS 500 

33 AMBIENTADOR ELÉCTRICO ENCHUFABLE UNIDAD 24 

34 PAPELERAS 5 LTRS CON TAPA ESTILO VAIVÉN UNIDAD 15 

35 ESCOBAJOS UNIDAD 12 

 

Nota 1: Solamente se pagarán los elementos que cumplan con las especificaciones técnicas 

vigentes. 

 

Nota 2: El proveedor debe realizar la entrega de acuerdo con las condiciones técnicas presentadas 

en la propuesta y aprobados por el supervisor del contrato. 

 

Nota 3: Los costos de transporte, suministro y demás gastos ocasionados con la entrega del objeto 

del presente proceso contractual, serán asumidos por el oferente y no tendrán costo adicional al 

valor establecido en las propuestas. 

 

Nota 4: La entrega de los bienes comprende todos los gastos en que se incurran para la puesta de 

los bienes en las instalaciones del concejo municipal de Sincelejo. 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

El proponente debe tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, debe 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

3.1. OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato. 

2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad, social integral y parafiscales (Cajas 

de Compensación Familiar, SENA e ICBF). 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones. 

4. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y 

oportunidad, la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del Estado. 

5. Atender de manera oportuna las recomendaciones efectuadas por el supervisor. 

6. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones  

contractuales pactadas. 

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 

Secretaría General a través del supervisor o a quien este delegue. 

8. Entregar los informes que le solicite el supervisor del desarrollo de la ejecución del objeto 

contractual. 

9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

10.  El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de 

las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la 

Administración o a terceros. 



  
 

 

 

 

11.  Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta. 

12.  Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se 

cumpla y que este sea de la mejor calidad. 

13.  Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

14.  Realizar el pago de los tributos locales. 

 

3.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

1. Entregar los elementos cafetería y útiles de aseo en las cantidades, calidades y dimensiones 

conforme a las características técnicas descritas en la propuesta la cual para todos los efectos hace 

parte integral del futuro del contrato. 

2. Realizar el transporte de los elementos solicitados y entrega oportuna en el sitio requerido dentro 

de los plazos establecidos y asumir los gatos generados por él envió y transporte de los mismos, 

garantizando entrega, perdida, robo o siniestro durante el envío del mismo, los cuales deberán ser 

cubiertos por el contratista. 

3. El contratista debe tener todo el personal disponible para tales efectos de la prestación del servicio. 

4. Tener stock de los elementos al momento de la solicitud que haga el supervisor. 

5. El Contratista deberá cambiar los elementos que no cumplan con las condiciones exigidas, 

derivado de su elaboración o transporte. 

6. Asumir total responsabilidad por cualquier daño o perjuicio que se derive de la ejecución del 

contrato. 

7. Cumplir el objeto del contrato en el término pactado. 

8. Responder por la buena calidad de los bienes suministrados objeto del contrato. 

9. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 

ejecución del contrato. 

10. Reemplazar los bienes defectuosos dentro del plazo requerido por el supervisor. 

11. Mantener indemne al CONCEJO de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga 

como causa. 

12. Constituir las pólizas y garantías a que hubiera lugar. 

13. Las demás que se requieran para la buena ejecución del objeto contractual. 

 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

 

Serán obligaciones del concejo municipal de Sincelejo:  

 

1. Pagar el valor del contrato en la forma pactada 

2. Poner a disposición del contratista, los bienes y lugares que se requieran para el desarrollo de la 

prestación del servicio. 

3. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 

4. Entregar al Contratista la información que éste requiera para el cabal cumplimiento de las 

actividades relacionadas con la prestación del servicio, así como con las especificaciones técnicas 

de las mismas.  

5.  Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de conformidad 

con la Invitación pública. 

6. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados por la 

Ley. 

7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte. 

8. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales. 

9. Aprobar la garantía Única que en debida forma constituya el CONTRATISTA. (Cuando se requiera) 

 

5. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

Para este tipo de contrato están integrados de: impuestos locales, así como los costos propios del 

contratista, los cuales son la base o punto de referencia para establecer el valor total a contratar, 

estos han sido cuantificados de conformidad con los productos solicitados en el contrato que se 

derive del presente proceso. 



  
 

 

 

 

Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, serán asumidos por el contratista, el 

Concejo Municipal de Sincelejo hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales  

señaladas en la ley. 

 

Que, Los impuestos del contrato son: 

 

- UNISUCRE 1.5% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- PROHOSPITAL 1.0% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- PROCULTURA 1% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- IMDER 2% DEL VALOR DEL CONTRATO  

- ADULTO MAYOR 3% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 2% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- JUSTICIA FAMILIAR 2% DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

Igualmente se requiere que el contratista lleve a cabo el objeto contractual y que pueda demostrar 

experiencia. 

 

En ese orden de ideas, el Concejo Sincelejo se encuentran varias empresas que pueden proveer 

este servicio, bajo las características solicitadas. 

 

Por lo anterior, la metodología para la estructuración del Estudio Económico del Proceso de 

Contratación, se realizó a través de cotizaciones así: 

 

Se solicitaron dos (02) cotizaciones a empresas que pueden proveer este tipo de suministros: 

DISTRIBUCIONES TIKO TIKO JCM S.A.S Y SURTIDOR DEL CAMPESINO, obteniéndose los 

siguientes valores de referencia por concepto para atender gastos relacionados con la SUMINISTRO 

DE ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SINCELEJO. incluido IVA. 

 

 

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

 

VALOR UNITARIO 

DISTRIBUCIONES TIKO TIKO JCM S.A.S $37.140.590 

SURTIDOR DEL CAMPESINO $40.982.720 

TOTAL PROMEDIO $39.061.655 

 
En atención a los valores propuestos la entidad considera conveniente estimar como presupuesto 

oficial el precio promedio. 

 

6. PRESUPUESTO 

 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ÚTILES DE ASEO PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SINCELEJO, asciende a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($39.061. 655.oo) valor que incluye  

IVA, impuestos municipales y demás costos directos e indirectos propios del contrato, el cual será 

con cargo al Presupuesto de Ingresos y Gasto del Concejo Municipal de Sincelejo, vigencia fiscal 

2025. 

 

7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

El valor de la presente contratación se encuentra amparada por el certificado de Disponibilidad 

Presupuestal N°068 del 19 de junio de 2025, expedido por el encargado de presupuesto del concejo 

municipal de Sincelejo. 

 

 

 



  
 

 

 

 

8. FORMA DE PAGO 

 

El Concejo Municipal de Sincelejo pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente 

manera: se pagará al contratista, mediante el pago de actas parciales de acuerdo al suministró 

entregado, previa presentación de facturas por parte del contratista y certificación a satisfacción por 

parte del supervisor del contrato, previa certificación de cumplimiento que para ello expida el 

supervisor del contrato. 

 

PARAGRAFO: El Concejo Municipal de Sincelejo no se responsabilizará por la demora en el pago 

al contratista y/o contratistas, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la 

documentación que sirva de soporte para el trámite de las cuentas de cobro y/o facturas, y no se 

ajusten a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente documento. 

 

9. PLAZO 

 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar 

presupuesto, lo primero que ocurra, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El lugar de ejecución del objeto a contratar será en las instalaciones del Concejo municipal de 
Sincelejo. 
 
11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

 

La modalidad de selección del contratista es la contratación de mínima cuantía, por no superar el 

valor de esta contratación el 10% de la menor cuantía de la Entidad, determinado por el presupuesto 

anual del Concejo Municipal de Sincelejo para la vigencia 2025. Las adquisiciones de bienes, 

servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad 

contratante, independientemente de su objeto, se determinan por las reglas definidas en el artículo  

94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentada por los 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 

2015. 

 

12. TIPO DE CONTRATO: 

 

El contrato a realizar será de: suministro, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no 

reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales, de conformidad con el artículo 

13 de la Ley 80 de 1993. 

 

13. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentada por el 

artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 el único factor de selección será el menor precio 

ofertado, siendo el ofrecimiento más favorable para la entidad, donde el acreedor del contrato será 

el mejor postor. 

 

14. DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES DEL CONTRATO 

 

El Concejo Municipal de Sincelejo, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 

2007 y de los artículos 3, 15,17 y el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y 

con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra 

Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, 

se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que 

ocurre. Luego, se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia 

y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el 

contexto de los mismos, de la siguiente forma: Ver matriz de riesgo. 
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restablecimiento del 

equilibrio 

contractual, si lo 

amerita. En caso de 

que los cambios 

normativos 

imposibiliten la 

ejecución, deberá 

terminarse el 

contrato sin lugar a 

reclamaciones entre 

las partes 
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Incumplimie

nto de las 

obligacione

s 

Contractual

es 

La no 

satisfacción 

de la 

necesidad 

requerida 

por la 

entidad. 

(3
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Monitoreo de la 

ejecución de las 

obligaciones, 

revisión de los 

informes mensuales 

de ejecución 

suscritos por el 

contratista y 

suscripción de la 

correspondiente 

acta de ejecución 

por el supervisor. En 

caso de que se 

evidencie un 

presunto 

incumplimiento se 

tomarán las 

medidas 

administrativas y 

contractuales 

pertinentes, tales 

como: 

requerimientos, 

inicio de 

procedimiento 

administrativo 

sancionatorio  
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Modificació

n del 

régimen de 

impuestos 

aplicables 

al Contrato. 

 

Posibles 
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del mismo (2
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Se deberá efectuar 

una revisión 

permanente de la 

normatividad que 

regula los 

impuestos 

aplicables al 

contrato, si le 

modifican las tarifas 

de los mismos o se 

crean nuevos 

impuestos o 

eliminan los ya 

existentes, a 

petición de 

cualquiera de las 

partes, se realizará  

lo necesario para 

restablecer el 

equilibrio 

económico del 

contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

15. PROBABILIDAD DE RIESGO 

 

 

 
16. IMPACTO DE RIESGO: 

 
 
 

17. CATEGORÍA DEL RIESGO: 

 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

CATEGORÍA 

8,9 Y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 y 4 Riesgo Bajo 

 
 
Nota  No.  1:  Se  aclara  que  los  anteriores  riesgos  están  mencionados  de  manera enunciativa 

y explicativa sin que se entiendan agotados todos los riesgos inherentes y relacionados con el objeto 

de la presente contratación, los cuales se entienden asumidos por el contratista salvo expresa 

manifestación en contrario por parte del Concejo Municipal de Sincelejo por consiguiente, es 

responsabilidad del (os) proponente  (s)  durante  la  etapa  del  proceso  y  hasta  antes  del  cierre,  

hacer  las observaciones que estime pertinentes en razón de su conocimiento especializado del 

servicio objeto de esta contratación. La Alcaldía se reserva el derecho a acoger o no las 

observaciones que se formulen de la distribución de los riesgos previsibles a cargo del contratista. 

 

NIVEL RANGO DESCRIPCION 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro 

4 Probable Probablemente va a ocurrir 

5 Casi cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias 

NIVEL RANGO CALIFICACIÓN CUALITATIVA CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

1 Insignificante Obstruye la  ejecución  del  contrato  de 
manera trascendente. 

Los         sobrecostos         
no representan más del  

uno 

   por ciento (1%) del valor del 
contrato. 

2 Menor Dificulta la ejecución del contrato de 
manera baja. Aplicando medidas mínimas 

se puede lograr el objeto del contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del cinco 

por ciento (5%) del valor del 
contrato. 

3 Moderado Afecta la ejecución del contrato Genera un impacto sobre el 
valor del contrato entre el 

cinco (5%) y el quince 
(15%) por ciento. 

4 Mayor Obstruye la ejecución del contrato 
sustancialmente pero aun así permite la 

consecución del objeto contractual. 

Incrementa el valor del 
contrato entre el quince 
(15%) y el treinta (30%). 

5 Catastrófico Perturba la ejecución del contrato de 
manera grave imposibilitando la 

consecución del objeto contractual. 

Impacto sobre el valor del 
contrato en más del treinta 

por ciento (30%) 



  
 

 

 

 

18. GARANTÍAS: 

 

De conformidad con el art. 7 de la ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, el Concejo Municipal de 
Sincelejo exigirá al contratista la constitución de la una garantía única de cumplimiento mediante una 
póliza de seguros de una compañía de seguros o mediante los otros mecanismos señalados el 
mismo decreto, que ampare los siguientes riesgos:  
 
A) EL CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones del contratista, 
el pago de multas y demás sanciones, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
Contrato, y con una vigencia igual a la duración del mismo y seis (6) meses más.  
 
B) CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Esta garantía se constituirá por 
el (10%) del valor del contrato, durante el plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
 
Nota: el contratista se compromete a mantener vigente el amparo de cumplimiento hasta la 
liquidación del contrato.  
 
El contratista se obliga a entregar al Concejo Municipal de Sincelejo para su aprobación, la 
correspondiente póliza de garantía y su constancia de pago, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato. 
 

19. INDICACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES 

EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN: 

 

Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales 

son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, 

cumplir con las obligaciones contenidas en los mismos. Las Entidades Estatales que adelantan sus 

Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis 

en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía. 

 

Sin embargo, de acuerdo a lo consignado en la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es 

aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de nivel Municipal 

obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 

 

Por lo anterior el presente proceso de contratación de MÍNIMA CUANTÍA está cubierto solo con el 

acuerdo comercial de la Comunidad Andina de Naciones – CAN. 

 

20. CLAUSULA DE INDEMNIDAD: 

 

El contratista se obliga a mantener al Concejo Municipal de Sincelejo indemne del contratista 

enmarcadas dentro de la ejecución del presente contrato. 

 

21. SUPERVISION:  

 

La supervisión del presente contrato estará a cargo de la Secretaria General del Concejo Municipal 

de Sincelejo o por el funcionario que sea designado para el caso, quien velará que el contrato se 

ejecute con el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales pertinentes. 

 

22. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 

Se convoca a todas las veedurías ciudadanas para que intervengan de manera activa dentro del 

presente proceso de selección, en los términos de la C. Po, la Ley 850 de 2003 y demás normas 

complementarias y concordantes. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

23. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES (DECRETO 1082 DE 2015). 

 

Se deja constancia que la Entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al 

objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo. 

 

24. CONSTANCIA DE REVISION DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 

Se deja constancia que, una vez consultado y revisado el Plan Anual de Adquisiciones, se observa 

que el servicio que se requiere contratar, objeto del presente estudio, se encuentra incluido en el 

documento antes mencionado. 

 

Dado en Sincelejo, Sucre a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2025. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

YULIETH OÑATE SIERRA  

Secretaria General 

Concejo Municipal De Sincelejo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


